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RADICADO:   11001-33-35-026-2018-00044-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  CLARA INES GAITAN AGUILAR 

ACCIONADO:    NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

En el presente asunto, este Despacho a través de auto del 25 de mayo de 2021, 

ordenó vincular al proceso al señor CORNELIO ZUÑIGA AZCARATE en calidad 

de litisconsorte necesario. 

 

Posteriormente, el señor CORNELIO ZUÑIGA AZCARATE a través de 

apoderada judicial, mediante memorial del 16 de julio de 2021, en el que 

solicita “(…) SE SURTA LA NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE, Y 

SE ENVÍE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS PARA EL EJERCICIO DE 

CONTRADICCIÓN”. 

 

Así las cosas, y en razón a que el señor CORNELIO ZUÑIGA AZCARATE,  

manifestó tener conocimiento del presente proceso, y así mismo, solicita el 

traslado de la demanda junto con sus anexos, este Despacho, tendrá 

notificado el auto admisorio por conducta concluyente a partir del día 16 

de julio de 2021. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

301 del Código General del Proceso, el cual establece: 

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 

Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 

de presentación del escrito o de la manifestación verbal. (…)” 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

señor CORNELIO ZUÑIGA AZCARATE del auto admisorio de la demanda, para 

lo cual se le indica que los términos de traslado del auto admisorio de la 



 Página 2 de 2 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 11001-33-35-026-2018-00044-00 

demanda empezaran a correr a partir del día siguiente de ejecutoria de la 

presente providencia.  

 

SEGUNDO.- Por Secretaría córrasele traslado del archivo digital de la demanda 

junto con sus anexos al correo electrónico aportado por la parte.  

 

TERCERO.- Reconózcasele personería a la abogada DIANA CATALINA ROJAS 

NOVOA, como apoderada judicial del señor CORNELIO ZUÑIGA AZCARATE, 

para actuar dentro del presente asunto.  

 

CUARTO.- En firme esta providencia, continúese con el trámite 

correspondiente, y realícense las anotaciones necesarias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 25 DE AGOSTO DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 
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